
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

  

Sincelejo, 31 de Julio de 2020  

  

LA SUSCRITA SECRETARIA, de este Despacho Judicial, deja constancia que para efectos de lo ordenado en el artículo 203 del CPACA se notificó a la demandada 

y demás partes en la forma indicada en los artículos 196 y 197 del CPACA., a través del buzón de correo electrónico, la sentencia proferida en el proceso radicado 

bajo el No 006-2014-00012  arrojando el acuse de recibo satisfactorio.  

  
  
EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA  
Secretaria  
  
  
  

 


